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Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 455/2016. Negociado:

MJ

De: D. Sergio Carmona Quer

Contra: Matrimad S.L. y Matricor S.L.

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

455/2016, a instancia de la parte actora D. Sergio Carmona Quer

contra Matrimad S.L. y Matricor S.L., sobre Procedimiento Ordina-

rio, se ha dictado Diligencia del día de la fecha del tenor literal si-

guiente:

Diligencia de Ordenación Letrada de la Administración de Justi-

cia Sra. Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz. En Córdoba, a 25 de

julio de 2016.

A tenor de las anteriores cartas certificadas con acuse de reci-

bo que han tenido entrada en esta Secretaría, siendo el resultado

de las mismas negativa, y teniendo constancia en este Juzgado

que las empresas Matrimad S.L. y Matricor S.L. están en parade-

ro desconocido, se une testimonio de la resolución dictada en los

autos 268/16 donde se acuerda notificar por BOP a dichas em-

presas, citar para la celebración del acto del juicio oral, señalado

el próximo día 29 de septiembre de 2016, a las 11:10 horas, a las

mismas a través del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en

las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado,

salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se

trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la

Ley expresamente dispongan otra cosa.

Asimismo, cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial,

dándole traslado de la demanda, a los efectos previstos en el artí-

culo 23.2 de la Ley de Jurisdicción Social.

Notifíquese esta resolución a las partes habiéndole saber que

contra la misma cabe Recurso de Reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles con-

tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio de recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso, y sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación a las demandadas Matrimad

S.L. y Matricor S.L., actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 27 de julio de 2016. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Marina Meléndez-

Valdés Muñoz.

Miércoles, 10 de Agosto de 2016 Nº 153  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2016-08-10T07:42:49+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




